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FECHA

HORA INICIO
HORATÉRMINO
Participantes:

Nombre

$"
ESUN

Acta Consejo Escuela ESUN 00312025

:Arica, 21 Julio2025
: 11,00 horas
: 12:00 horas

Ximena Vega D,

Maria Gristina Alfred U.

Sofía Chura U,

Andrea Pincheira Vara

Directora de Escueta olXT'l¡rirtración y Negocios

Miembro del Consejo de Escuela

Miembro Consejo de Escuela

Miembro Consejo de Escuela

Presente
/
/
r'
{

Temas:

1 . Carta Académico Mario Flores Loredo, solicitando oportunidad de postular a planta académica mediante
concurso público.

2. Varios:
2, 1 . lnformación Resultados Evaluación académi ca 2025
2,2. Requerimiento Carrera COAUD-COPU respecto profesores Guías de tesis.

Desarrollo:
1. Carta Académico Mario Flores Loredo, solicitando la oportunidad de postular a planta académica

mediante concurso
Planteamiento Acuerdo

* Directora hace lectura de carta ESUN N" 074/2025
del Académico Mario Flores Loredo, quien conforme a
lo conversado previamente con el Rector de la
Universidad y el Decano de la Facultad, solicita
formalmente se le otorgue la oportunidad de postular a

la planta académica mediante concurso público.

Respecto a lo planteado, el Consejo de Escuela
deja de manifiesto lo siguiente:

* Conforme al Decreto Exento N" 418/12 que regula
la provisión de cargos académicos, la definición de
concursos públicos y conhatación de académicos es
una facultad privativa de los órganos superiores de
la Universidad, específicamente de la decanatura en

conjunto con la Vicerrectoría Académica y el

Rectorado. En este sentido, el Consejo de Escuela
no tiene competencia directa en los procesos de

contratación o definición de plazas académicas. No
obstante lo anterior, se enviará el requisito del
académico al Sr. Decano de la Facultad para que se
evalúe la situación conforme a los procedimientos

establecidos en la normativa vigente

* Aprovechando esta instancia, el Consejo solicita al

Decano de la Facultad que también pueda

regularizar situación contractual de las académicas
María Paz fenaza, Jeamsie Herrera Panaguez y
Marina Vera Chamono.
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2. Varios

Planteamiento Acuerdo

1. lnformación Resultados Evaluación Académica 2025:
Directora de Escuela informa que los resultados fueron
bastante favorables, sólo dos académicos de la ESUN
están en proceso de apelación, uno por enor en la
elección de la modalidad y otro por la falta de una

constancia, En general todas/os las/os académicas/os
quedaron en lista A.

2. Consejera Sofia Chura, en su rol de Jefa de Canera
de Contador Auditor-Contador Público, plantea

nuevamente la necesidad de que el Decano de la
Facultad considere el pago a profesores hora por guia
de tesis, debido al número de estudiantes y a lo
específico de algunos temas. Si bien existen profesores

hora que apoyan guiando tesis ad-honorem, el número
es muy reducido, teniendo que asumir ella la guía de
tesis con eldesgaste laboral respectivo.

Consejeras de escuela consideran pertinente el

requerimiento de la Jefa de Carrera de COAUD-
COPU, ya que en la mayoría de los casos, los
temas son muy especificos de la profesión y
nuestros/as académicos/as no pueden guiar de
manera efectiva estas tesis.

Al respecto también agregan que:
* Se debe solicitar a las/los Académicas/os de la
ESUN que guían un número reducido de tesis,
puedan realizar un esfuezo y apoyar a las caneras.

* Si se aprueba el pago a profesores hora por guia
de tesis, sea sólo cuando se trate de temas muy
específicos, en los que los académicos de Jornada
Completa de la ESUN no fos puedan guiar.

Directora Escuela de

Urízar
Consejo de Escuela

cc. Sr. Luis Mella Salina, Decano
Archivoi Secretaría ESUN

eira
del Consejo de Escuela




